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En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

Visto el estado procesal del expediente y a efecto de estar en aptitud de 
resolver el presente medio de control constitucional, se requiere al Poder 
Legislativo de la Ciudad de México, por conducto de quien legalmente lo 
representa, a efecto de que dentro del plazo de tres días naturales, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
remita a este Alto Tribunal copia certificada de los oficios o constancias de 
las que se advierta de forma clara que el Dictamen aprobado por la 
Comisión de Asuntos Político-Electorales sobre la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que dio 
origen a las normas impugnadas, fue notificado o distribuido a todas y todos 
los Diputados integrantes del Congreso de la Ciudad de México. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 351 y 68, párrafo primero2, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al ministro instructor 
para decretar, en todo tiempo, pruebas para mejor proveer, así como para 
solicitar a las partes proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto, en relación con el diverso 
297, fracción II3, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

 
1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones 
que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. (Énfasis añadido). 
2 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...). 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (…). 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

 
 
 
 
 



 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2022 Y  
SUS ACUMULADAS 91/2022, 92/2022, 93/2022 Y 94/2022 

 

2 

supletoria, en términos del numeral 14 de la citada ley, y con apoyo en la tesis 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 
TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 
PROVEER”5. 

Se apercibe a la autoridad requerida que, de no cumplir con lo ordenado, 
se le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción I6, del citado Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Con fundamento en el artículo 2877 del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

Dada la naturaleza de este procedimiento constitucional, con apoyo en el 
artículo 2828 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del artículo 
99, del citado Acuerdo General Plenario 8/2020. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Legislativo de la Ciudad de 
México. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
6 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden 
emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (…) 
7 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
8 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
9 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o 
del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de 
manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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